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I. OBJETIVO  

Determinar la información que deben contener los requerimientos de contratación de bienes, 

servicios u obras.  

 

II. BASE NORMATIVA 

Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ S.A. aprobado mediante A/D Nº 039-

2021-PP, en adelante, el Reglamento.   

 

III. ALCANCE Y RESPONSABILIDAD 

La aplicación del procedimiento es a nivel empresa. La responsabilidad respecto a la 

aplicación del presente documento recae en las Gerencias que participan en la formulación 

de requerimientos.  

 

Gerencia Cadena de Suministro 

La Gerencia Cadena de Suministro es responsable de aprobar el presente procedimiento. 

 

Gerencia Departamento Logística 

Revisa y visa el presente procedimiento 

 

IV. DEFINICIONES 

Compañeros de Negocio: es el desarrollo de coordinaciones entre el Órgano Encargado 

de las Contrataciones y los clientes internos, para la atención de determinados 

requerimientos estratégicos, de forma tal que trabajen en equipo para la consecución de los 

objetivos institucionales.  

Dependencia Ejecutora: es el área del Órgano Encargado de las Contrataciones a cargo 

de gestionar el Expediente de Contratación desde la recepción del mismo hasta la 

Formalización del Contrato. 

Dependencia encargada de la gestión del requerimiento: es el área del Órgano 
Encargado de las Contrataciones a cargo de gestionar el requerimiento, desde la recepción 
del mismo hasta que se remite a la Dependencia Ejecutora. 
Informe de Modalidad: Documento mediante el cual el nivel III del Órgano Encargado de 

las Contrataciones aprueba la propuesta del tipo de Modalidad de Contratación elaborado 

por la Dependencia encargada de la gestión del requerimiento respectiva.  Este informe será 

emitido por única vez después de aprobado el PAAC inicial que aprueba la Gerencia 

General. 

SOLPED: Es la solicitud de pedido elaborada y aprobada por el Originador. 

SOLPED INICIAL: Es la solicitud de pedido que solo se elabora para el caso de Contratos 
Marco, la cual estará a cargo de la Dependencia Encargada de la Gestión del Requerimiento 
y con el cual se inicia la trazabilidad de las gestiones del Contrato Marco en el SAP.  
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V. REQUISITOS DEL DOCUMENTO 

LINA1–024 Determinación del Monto Estimado Referencial (MER). 

PROA1–210 Contratación de Empresas Tercerizadoras de Servicios. 

PROA1–208 Contratación de Personas Naturales que Generen Rentas de 4ta Categoría. 

PROA1–209 Procedimiento de Gestión del Plan Anual de Contrataciones 

Modelo de Estructura de Condiciones Técnicas para Bienes, Servicios y Obras 

Modelo de Estructura de Condiciones Técnicas para Adjudicación de Acuerdo Marco  

 

VI. DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

A. PROCEDIMIENTO GENERAL 

ORIGINADOR 

1. Identifica la necesidad del bien, servicio u obra. 

2. Elabora, determina y aprueba las Condiciones Técnicas de la Contratación. (Ver Anexo 1 

– Condiciones Técnicas) 

A. Solicita la publicación de un aviso de contratación futura a la Dependencia Encargada 

de la Gestión de Requerimiento, para aquellos requerimientos afectos a Acuerdos 

Comerciales. 

B. De ser una intermediación laboral comunica mediante memorando a la Gerencia 

Gestión de Personas o el que haga sus veces, la contratación a realizarse.  

C. De ser una Tercerización, ejecuta las actividades previas, conforme se establece en el 

Procedimiento específico para ello. 

D. De ser una contratación de personas naturales que generan renta de 4ta Categoría 

adjunta los documentos señalados en el Check List (Ver Anexo 4) y ejecuta las 

actividades del Procedimiento específico. 

3. Verifica si el requerimiento está incluido en el PAAC o si requiere modificación en el 

mismo.  Aplica el Procedimiento específico del PAAC.  

4. Emite y aprueba la SOLPED (Ver Anexo 2 – Modelo de SOLPED). Para el caso de 

Adjudicación para Acuerdo Marco no aplica este numeral, dado que en este caso se 

emite una SOLPED INICIAL que elabora la Dependencia Encargada de la Gestión del 

Requerimiento. 

5. Remite a la Dependencia Encargada de la Gestión del Requerimiento la documentación 

correspondiente al mismo. (Ver Anexo 4 – Check List).  

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL REQUERIMIENTO 

6. Recibe, verifica y revisa que la documentación esté completa y conforme.  De ser 

contratación de personas naturales que generan renta de Cuarta Categoría continúa en 

el Procedimiento específico.    

Si no existen observaciones en el Expediente de Contratación, se continúa con el   
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numeral 7. 

Si existen observaciones en el Expediente de Contratación, devuelve al Originador 

informándolas para la subsanación respectiva mediante comunicación escrita (Ver 

Anexo 5 – ejemplo documento para la Devolución de Expediente de Contratación). 

7. Verifica la modalidad de contratación y la estrategia de compras aprobada por la 

Gerencia Departamento Logística1, mediante el Informe de Modalidad. Para aquellos 

requerimientos que no están incluidos en el Informe antes mencionado: 

7.1 Solicita al Originador llenar la encuesta “Análisis del Requerimiento”. 

ORIGINADOR  

7.2 Llena encuesta y la devuelve. 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA GESTIÓN REQUERIMIENTO 

7.3 Recibe encuesta y determina la complejidad o riesgo del requerimiento para definir 

la propuesta de modalidad.  

8. Propone la modalidad de contratación y los códigos BDPC2, los cuales pueden ser 

modificados por la Dependencia Ejecutora al momento de la Convocatoria. Para el caso 

de la Adjudicación para Acuerdo Marco sólo propone los códigos BDPC.  

9. Consolida y gestiona la aprobación del Expediente de Contratación, según Cuadro de 

Niveles de Aprobación. 

a) Si es Adjudicación para Acuerdo Marco, elabora la SOLPED INICIAL. 

b) Si no es Adjudicación para Acuerdo Marco libera la SOLPED. 

10. Remite el Expediente de Contratación a la Dependencia Ejecutora. (Ver Anexo 3 – Hoja 

de Expediente Inicial de Contratación).  

DEPENDENCIA EJECUTORA 

11. Recibe el Expediente de Contratación. 

11.1 De identificar deficiencias, coordina con el Originador o la Dependencia encargada 

de la gestión del requerimiento las acciones pertinentes. 

12. Libera la SOLPED para ejecutar el proceso de contratación, según el procedimiento 

específico.  

 

B. PROCEDIMIENTO PARA REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIONES 

COMPLEMENTARIAS:  

ORIGINADOR 

1. Determina la necesidad de gestionar una Contratación Complementaria.  

2. Comunica la necesidad de la Contratación Complementaria al Contratista y solicita su 

 
1 La dependencia de Gestión de Requerimiento, así como la dependencia Ejecutora podrán reconsiderar la modalidad de contratación y 
estrategia de compras aprobadas por la Gerencia Departamento Logística en base al escenario que se presente al momento de la recepción 
del requerimiento y/o convocatoria respectivamente. 
2 Base de Datos de Proveedores Calificados 
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aceptación, indicando el monto y porcentaje respecto al contrato original.   

3. Gestiona la aprobación de la Contratación Complementaria mediante Informe 

Sustentatorio, en el que detalle las causas que motivaron dicha contratación.  

4. Emite y aprueba la SOLPED (Ver Anexo 2 – Modelo de SOLPED). Para el caso de 

Adjudicación para Acuerdo Marco, no aplica este numeral. 

5. Remite a la Dependencia encargada de la Gestión del Requerimiento la documentación 

correspondiente al mismo. (Ver Anexo 4 – Check List) 

 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL REQUERIMIENTO  

6. Recibe, verifica y revisa que la documentación esté completa y conforme.   

Si no existen observaciones en el Expediente de Contratación continúa en el numeral 7. 

Si existen observaciones en el Expediente de Contratación, devuelve al Originador 

informándolas para la subsanación respectiva mediante comunicación escrita (ver Anexo 

5 – ejemplo documento). 

7. Consolida y gestiona la aprobación del Expediente de Contratación, según Cuadro de 

Niveles de Aprobación.  

a) Si es Adjudicación para Acuerdo Marco, elabora la SOLPED INICIAL. 

b) Si no es Adjudicación para Acuerdo Marco libera la SOLPED. 

8. Remite Expediente de Contratación a la Dependencia Ejecutora. (Ver Anexo 3 – Hoja de 

Expediente Inicial de Contratación) 

DEPENDENCIA EJECUTORA 

9. Recibe el Expediente de Contratación Complementaria. 

9.1 De identificar deficiencias, coordina con el Originador o la Dependencia encargada de  

la gestión del requerimiento las acciones pertinentes. 

10. Libera la SOLPED para gestionar la aprobación del contrato complementario, previa 

solicitud de los documentos necesarios para la suscripción del mismo. De efectuarse 

precisiones a las Condiciones Técnicas iniciales que requieran la emisión de una nueva 

Proforma de Contrato, éste deberá ser remitido a la Gerencia Legal para revisión y visto, 

para lo cual se deberá adjuntar la justificación necesaria.     

  

VII. DOCUMENTOS GENERADOS 

Documento 1: SOLPED 

Documento 2: Condiciones Técnicas 

Documento 3: Informes Sustentatorios 

Documento 4: Hoja de Expediente Inicial de Contratación  

 

VIII. RECOMENDACIONES O PRECISIONES 

A. Cuando se requiera Informe MER se procederá acorde con los Lineamientos del MER.  
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B. Los Originadores deberán presentar correcta y oportunamente sus requerimientos, 

considerando los plazos establecidos en la Circular N° GSUM-2591-2021 de fecha 

21.06.2021. Caso contrario, serán responsables si la contratación no se realiza con la 

debida anticipación.  

C. En la formulación de requerimientos el Originador deberá velar por no incurrir en los 

supuestos de fraccionamiento establecidos en el Reglamento. 

D. Los requerimientos de Contrataciones No Sujetas a Reglamento y las Adjudicaciones 

Abreviadas hasta MS/ 100, deberán contar con el visto bueno del nivel III del originador. 

Las Adjudicaciones Abreviadas mayores a MS/100 deberán contar con el visto bueno 

del nivel II del Originador. 

E. Conforme con el Art. 2 inc c) del Reglamento, los requerimientos no deberían ser 

devueltos por cuestión de forma y toda coordinación debe ser tendiente a continuar con 

la oportuna gestión de estos; en este sentido, la evaluación del expediente debe ser 

realizada de manera integral constatando que la información necesaria se encuentre 

contenida en los documentos.   

F. Para los servicios contratados por intermediación laboral los trabajadores destacados a 

las instalaciones de PETROPERÚ no podrán prestar servicios que impliquen labores 

permanentes dentro de la actividad principal de la empresa. 

G. El Originador podrá solicitar asesoría y orientación de la Gerencia Legal y/o de la 

Gerencia Gestión de Personas en materia de Intermediación Laboral y Tercerización.  

H. Los informes de estandarización que hayan sido aprobados para los bienes y servicios 

harán las veces de informe de usos de marca. 

I. Si bien el OEC puede observar las Condiciones Técnicas en la medida que pudiese 

identificar algún tipo de incongruencia o deficiencia, la responsabilidad de la formulación 

y alcance del contenido de las mismas es, en todos sus extremos, estrictamente de la 

Dependencia Originadora.  Por lo tanto, el OEC no puede determinar características o 

especificaciones técnicas, requerimientos técnicos mínimos, planos, entre otros.  

J. Las Adjudicaciones Abreviadas de acuerdo con la causal c del Artículo 47 del 

Reglamento se ejecutarán de acuerdo con el procedimiento específico de 

Adjudicaciones Abreviadas (PROA1–203 Adjudicación Abreviada). 

K. Acorde con la Directiva Nº 007-2015-CG/PROCAL de la Contraloría General de la 

República, el Órgano de Control Institucional podrá ejercer las funciones de originador 

en aquellos requerimientos de su competencia, en cuyo caso únicamente el nivel II 

podrá aprobarlos.  Asimismo, el nivel II de dicha dependencia, podrá formar parte de los 

Comités de Compras en los cuales actúe como originador. 

L. En el caso del Informe de Uso de Marca y/o estandarización para bienes de stock, 

deberá ser aprobado por el área técnica especializada en el nivel que corresponda 

según Cuadro de Nivel de Aprobación vigente. 



 

Revisión 1 Revisión 2 Revisión 3 Aprobado 
    

ESTE DOCUMENTO HA SIDO PREPARADO PARA USO EXCLUSIVO DE PETROPERU S.A. 
No debe ser reproducido sin autorización expresa de PETROPERU S.A. 

Fecha: 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PETROPERÚ 
CÓDIGO 

PROA1-201 

FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS PROCEDIMIENTO 

Versión: v.6  

Página: 6 de 36 
GERENCIA CADENA DE SUMINISTRO 

Gerencia Departamento Logística 

De las Contrataciones Complementarias  

A. En las Contrataciones Complementarias en las que se haya pactado inicialmente un 

menor porcentaje al establecido en el Reglamento se podrán realizar adendas hasta 

alcanzar el límite máximo. 

B. Es posible la contratación complementaria, incluso luego de haber aprobado un 

adicional en el Contrato Original, siempre que se cumplan las condiciones que la norma 

establece en cada uno de ellos.  

C. Las contrataciones complementarias no deben estar incluidas dentro del PAAC.  
 

Fecha de la próxima revisión:31.01.2023 

Responsable de la próxima revisión. Gerencia Departamento Logística. 

 

IX. CAMBIOS CON RESPECTO A LA VERSIÓN ANTERIOR 

El procedimiento ha sido reestructurado de la siguiente manera:  

• Se modificó la definición de Compañeros de Negocio. 

• Se hizo precisiones sobre el nivel de aprobación del Informe de Uso de Marca y/o 

estandarización de bienes de stock. 

• Se modificó el sustento de monto de la SOLPED del check list del Proceso de Adjudicación 

Abreviada del artículo 47 inciso K. 

• Este procedimiento deja sin vigencia el procedimiento PROA1-201 v.5 – Formulación y 

Gestión de Requerimientos. 
 

X. PROCESO AL QUE PERTENECE  
 

Código del Proceso Nombre del Proceso Nivel del Proceso 

MPS3 Logística Nivel 1 

 

XI. ANEXOS 

Anexo 1: Precisiones a las Condiciones Técnicas 

Anexo 2: Modelo SOLPED 

Anexo 3: Hoja de Expediente Inicial de Contratación 

Anexo 4: Check List  

Anexo 5: Ejemplo de documento para la Devolución de Expediente de Contratación 

Anexo 6: Diagrama de Flujo – Formulación y Gestión de Requerimientos Regulares 

Anexo 7: Diagrama de Flujo – Formulación y Gestión de Requerimientos para Contrataciones 

Complementarias. 
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ANEXO 1 

PRECIONES A LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
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ANEXO 2 

MODELO SOLPED 
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ANEXO 3 

HOJA DE EXPEDIENTE INICIAL DE CONTRATACIÓN



 

Revisión 1 Revisión 2 Revisión 3 Aprobado 
    

ESTE DOCUMENTO HA SIDO PREPARADO PARA USO EXCLUSIVO DE PETROPERU S.A. 
No debe ser reproducido sin autorización expresa de PETROPERU S.A. 

Fecha: 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PETROPERÚ 
CÓDIGO 

PROA1-201 

FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS PROCEDIMIENTO 

Versión: v.6  

Página: 12 de 36 
GERENCIA CADENA DE SUMINISTRO 

Gerencia Departamento Logística 

ANEXO 4 

CHECK LIST 
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ANEXO 5 

EJEMPLO DE DOCUMENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

          MEMORANDO                                                                            N° xxxxx-xxxx-20xx 

 

A : 

(Nombre del área originadora) 

 

Lugar y Fecha: 

 

Lugar, xx de xxxxxx de 20xx 

 

Asunto: 

 

Devolución de Expediente de Contratación 

 

De : 

(Nombre de dependencia ejecutora 

según el nivel respectivo del área 

originadora) 

 

  

 

 

Referencia: “Nombre de Bien, Servicio u Obra”           

 

 

Luego de revisado el Expediente de Contratación de (bien, servicio u obra) de la referencia, se 

comunican las observaciones encontradas (ver Adjunto 1), a fin de que su dependencia realice 

las gestiones necesarias para subsanarlas y sean alcanzadas a nuestra área con las 

aprobaciones correspondientes, según el cuadro de niveles de aprobación vigente, para 

continuar con el trámite de contratación del proceso respectivo. En tal sentido, adjunto se 

devuelve el Expediente de Contratación para vuestra corrección. 

 

 

 

(Nombre de Coordinador/Jefe/Gerente Departamento/Gerente) 

Cargo 

 
(Siglas de quién(es) elaboró(aron) este documento) 

 

 

 

*NOTA: EL PRESENTE ES UN EJEMPLO, SIN PERJUICIO DE PODER EMPLEAR OTROS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN ESCRITA* 
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ANEXO 6 

DIAGRAMA DE FLUJO – PROCEDIMIENTO GENERAL 

FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS

DEP. ENCARGADA DE LA 
GESTIÓN DEL REQUIERIMIENTO

ORIGINADOR

PR
O

CE
DI

M
IE

N
TO

 G
EN

ER
AL

INICIO

1. IDENTIFICA LA 
NECESIDAD DEL BIEN, 
SERVICIO U OBRA.

2. ELABORA, DETERMINA 
Y APRUEBA COND. TÉC. DE 
LA CONTRATACIÓN.

B. INT. LABORAL: 
COMUNICA A GESTIÓN 
DE PERSONAS.

¿EL REQ. ESTÁ  AFECTO 
A UN ACUERDO

COMERCIAL?

PROCESO 
ESPECÍFICO

SÍ
NO

A.1 PUBLICA AVISO DE 
CONTRATACIÓN FUTURA.

A. SOLICITA PUBLICACIÓN 
DE AVISO DE 
CONTRATACIÓN FUTURA

C. TERCERIZACIÓN

D. CONTRATACIÓN 
P.N. RTA 4TA 
CATEGORÍA

3. VERIFICA 
REQUERIMIENTO EN EL 
PAAC.

¿REQUIERE
 INC. O MODF. DEL PAAC?

APLICA 
PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO

SÍ

4. EMITE Y APRUEBA 
SOLPED

5. REMITE 
DOCUMENTACIÓN

NO

NO

2

¿ES ADJ.  ACUERDO 
MARCO?

NO

SÍ

SÍ
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FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS

DEP. ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL REQUIERIMIENTOORIGINADOR

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

 G
E

N
E

R
A

L

7. VERIFICA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN Y 
ESTRATEGIA DE COMPRAS.

¿ESTÁ INCLUIDO EN EL
 INF. DE MODALIDAD?

7.1 SOLICITA LLENAR 
ENCUESTA  ANÁLISIS 
DE REQUERIMIENTO 

7.2 LLENA ENCUESTA Y 
DEVUELVE

NO

7.3 RECIBE Y DETERMINA 
COMPLEJIDAD O RIESGO 
PARA DEFINIR LA PROPUESTA 
DE MODALIDAD.

1

¿TIENE 
OBSERVACIONES?

6. RECIBE, VERIFICA Y REVISA 
LA DOCUMENTACIÓN.

DEVUELVE PARA QUE 
SUBSANE.

SÍ

¿ES RENTA DE 4TA 
CATEGORÍA?

NO

APLICA 
PROCEDIMIENTO 

ESPECÍFICO
SÍ

FIN

SUBSANA

2

SÍ

NO
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FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL REQUERIMIENTO DEPENDENCIA EJECUTORA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

 G
E

N
E

R
A

L

9. CONSOLIDA Y GESTIONA 
APROBACIÓN DE EXPEDIENTE.

12. LIBERA SOLPED PARA 
EJECUTAR PROCEDIMIENTO.

11. RECIBE EXPEDIENTE.

FIN

¿ES ACUERDO MARCO?

a. ELABORA 
SOLPED INICIAL

b. LIBERA  
SOLPED 

10. REMITE EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN.

SÍ NO

2

8 PROPONE A DEP. EJECUTORA 
MODALIDAD Y CÓDIGOS BDPC.  
PARA ACUERDO MARCO SOLO 
BDPC.

¿IDENTIFICA DEFICIENCIAS?

NO

11.1 COORDINA CON EL 
ORIGINADOR O DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL 
REQUERIMIENTO LAS ACCIONES 
PERTINENTES.

SÍ
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ANEXO 7 

DIAGRAMA DE FLUJO – CONTRATACIONES COMPLEMENTARIA 

FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS 

ORIGINADOR DEP. ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL REQUERIMIENTO DEP. EJECUTORA

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 C

O
M

P
LE

M
EN

TA
R

IA

INICIO

1. DETERMINA NECESIDAD DE 
GEST. UNA CONTRATACIÓN 
COMPLEMENTARIA.

2. COMUNICA AL CONTRATISTA Y 
SOLICITA ACEPTACIÓN (INDICA 
MONTO Y PORCENTAJE DE 
CONTRATO ORIGINAL).

3. GESTIONA APROBACIÓN 
MEDIANTE INF. SUSTENTATORIO.

4. EMITE Y APRUEBA LA SOLPED

5.REMITE DOCUMENTACIÓN

6. RECIBE, VERIFICA Y REVISA 
DOCUMENTACIÓN

¿OBSERVACIONES?

DEVUELVE

SÍ

CORRIGE

9. RECIBE EXP. DE 
CONTRATACIÓN.

10. LIBERA LA SOLPED

FIN

7. CONSOLIDA Y GESTIONA 
APROBACIÓN DE EXPEDIENTE.

¿ES ACUERDO MARCO?

a. ELABORA SOLPED 
INICIAL 

b. LIBERA  SOLPED 

8. REMITE EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN.

SÍ NO

NO

¿ES ADJ. ACUERDO 
MARCO?

SÍ

NO

¿IDENTIFICA DEFICIENCIAS?

NO

9.1 COORDINA CON EL 
ORIGINADOR O DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL 
REQUERIMIENTO LAS ACCIONES 
PERTINENTES.

SÍ
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